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S« trntiribe en eita ciudad en 
U librería de MIÑÓN Í 6 rs. al raes 

Hevado á casa de los tenores sus-

eritorei, y lo fuera franco de 

. I*n«t 

Lot artículo! comunic«d«f f 

los tnunciat «Scc. w dirigirín i 

la Redacción , fiaaco» de jio» te. 

BOLET1IV O F I C I A L DE L A PROVINCIA DE L E O N . 

A R T I C L ' L O D E OFICIO. 

Gobierno Político de León. ¡ 
E l Sr. Gefe Poiítico de Burgo» 

en oficio fecha 19 del que rigé 
me dice entre otros particulares 
lo siguiente: 

""Con referencia al Gobernador 
de Viana se sabe qne el 11 hubo 
en Estella una sublevación , en ía 
oue fué muerto uno de los indivi
duos dé la Junta del Gobierno re
belde y herido Eguía, que el 1$ 
saqueó la tropa la Tesorería de Don 
Cai tos, el que llamó á Guergué que 
con cinco Batallones se haliabá en 
las inmediaciones de Vitoria , mas 
al llegar á Maestu se pronunciaron 
sin que el 14 hubiesen auxiliado 
al Pretendiente." 

Lo que se publica para satis
facción de los leales habitantesde 
esta Provincia* Lean 23 de Mayo 
de 1838.=Jcs¿ Eugenio de Rojas, 
zzjoaqitin Bernárdezt Secretario. 

Gobierno Político de la Provincia de Lcoiu 

, a.» S£CCtO« CIRí:i:r.\a NUMERO I O S J 

Por «1 Miai i íer io de ta GoLeruaciou Je U 

Península se me ha comunicado c«n fecha JO 
del actual la {leal <5rden siguiente. 

"Por el Ministerio de Hacienda »e iraslada £ 
.«ite de la Gobernación de ia Peníosula ea 2 de 
.este mes, la Real orden que con la misma fecha 
se pasa al Director General del Tesoro púMico, 
y es como $Ígue.=He dado cuenta i $. M , la 
Reina Gobernadora del expediente instruido en 
es.te Mínisíerio con (nativo de haber consultado 
et Direccíot general del Tesoro «na redamación 
.del Ayuntamiento de Cadii, pidiendo se le rein
tegren -catorce mil seientii j cinco reales, tres ma-
r^vt^di* que satisfizo d« su* fondos á Ips Jueces 
^c. primera instancia j promotores fecales de la 

.misma ciudad, por sus haberes desde 1.° de Ju-
nio de 1835 en adelante; y enterada S. M. , asi 
epaao de lo que han manifestado sobre el partj-

.cularlos Ministerios de Gracia y JusMcia jr de ja 
. Gobernación de la Península, se ha dignado de
clarar que el pago de sueldos á los Jutxesde pn -
<pera instancia j promotores fiscales «^en.tienda 
por punto general, una obligacioa del Tesoro 
desde la fecha en que hubiese cesado su, abono 
por loa Ayantamientos.=De drden de M., co

municada* por el seflorMinistro de la GoWoa-
.cion lo traslado á V. S, para su íateí¡genc¡a.,f¡ 
efectos coosiguteI>te^.,' , . i 

Lo que se inserta para su notoriedad. Leotl 
23 de Mayo de 1838.=.Tosé Eugenio de ttojas* 
=:Joaqu¡o Bernárdez, Secretario^ 

, ' • ' • -w-v .\ 

v'\ Intendencia de ia Provincia de León. 

• "Dirección General de Aduanas y Resgaardos. 
- • • . • "i .. i T -
k. E l Exerro, Sr. Sicrtiqrw <Jt Estajo .y (\el 
Despacho de Hacitndct con ¡aha 30 Je (/ffQ^ 
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prócsimo pasado comunica d tsta Élrtcciim ía 
Real orden siguientr.-

At Intendente de esta provincia digo con es-
i a fecha Jo que sigue.=Enterada S. M. ta REINA 
Gobernadora del expediente instruido y consul
tado por V . S. i consecuencia de la inslancia da 
D. Gerónimo Sánchez, del comercio de esla -Cdrte 
pidiendo que mttillatilu el pago de su tasación 
j la corresponaiente multa, le fueran devuelto* 
varios géueros de bisuteria, asi licito» como ilí
citos, que so encontraron en su equipa ge, y so
bre cuya detención se ha formado la causa opor
tuna; se ha servido reiolver S. M . , de conformi
dad «on lo propuesto por V. S., qua tanto ea 
el presente -caso como en todos tos sucesivos, los 
géneros comisados -de lícito comercio y los de 
jtt'cito se vendau en pública subasta, pero lizni-
tando en cuanto á estos su cantidad al mi n i 
na um que se expresa en la última parle del ar
ticulo ¿2 de la Instrucción dej} de Junio de 
1805, y con ia circunstancia ademas.de dividir
se por mitad las piezas que tengan mayor tiro 
que el necesario para dos vestidos, y la de sellar
se en la Aduana todos los efectos susceptibles 
de recibir este signo para evitar abusos y fraudes 
ejecutándose igual operaciou de sello, aunque 
en piezas enteras, en losde lícito comercio que, se
gún la B.eal órden de 12 de Marzo de 1833/ 
también deben venderse en subasta pública; sien
do Ja voluntad de S. M,' que esta medida se oh* 
serte' en todo el Reina «orno una ádicion aí ar-~ 
ticuk» ¿Instrucción arriba citado, i cuyo fin se 
encarga á la Dirección geaeral.de Aduanas dis-
pongá lo necesario á su cumplim¡ento.=Y de 
árden Je S. M. lo traslado á V. S. para los fines 
expresados, y que circulándolo á quienes cor
responda, cuide de su exacta j puntual qb-
jervanda. * 

y lo irasladá J K £ . ta Dirtecioa para su 
¿umph'nuenta. Dios gtaird* a K S. muchos arios. 
MadrU 7 dé Mayx>Jéi838.=Ja$¿dtS.ffiUan. 
s:Sr. InUndtntt dé Lton. 

Lo qué se inserta ,en el Bolelia oficial par» 
su publicidad. Leoa 23 de Majro.d* .1.838^ 
Laureano Gutierres. 

Real ¿rden que sigue. 
«El Sr. Ministro de Gracia y Justicia 

«omunica cou esta fecha al Tribunal su
premo la Real órdeji sigulente.=Confor
mándose S. J\L la Reina.Gobernadora con 
lo consultado por ese supremo Tribunal 
de Justicia en el espediente promoyido por 
los procuradores de la Audiencia territo
rial dé la Córuña se ha servido resolvex: 
1.0 Que los derechos señalados en lo» aran
celes procesales á los procuradores deben 
entenderse sin perjuicio y á parle de los 
que corresponden por las gestiones, cor
res pondencíá, y demás -dilig-encias que M 
practican con el título .de Agente. 2 ? Que 
para recompensar y satisfacer .esta* .últi
mas deben convenirse entre si ios litigan
tes y sus Agentes, sean ó no .estos procu
radores; y que en caso de ÜO avenirse en* 
tre si los interesados se haga la regulación 
por el ministro semanero de la Audiencia 
d tribunal, que hayjaconocido 4 conozca del 
negocio sobre que recaiga la .dispula, .ó 
por el Juez, que entiendo de la primera 
instancia, si la cuestión -versa sobce dili-
geheias practicadas en este grado. Lo que 
de la propia Real orden traslado i V!. Su 
para los efectos consignientca.» 

habiéndose dado cuenta en .tribunát 
pleno, se ha mandado guardar, .cumplir y 
ĉomunicar á V. S. por mi conducto, .como 

lo verifico, á fin de que se sirva disponer 
se inserte en el Boletín oficial de «sa pro-
TÍncia en cumplimiento de lo resuelto úl
timamente .acerca del particular. Dio^guatf-
,de á V. S, muchos OTOS. Valladolid 12 
de Maro de 1838.=Modesto de Cortázar. 
«sSr..ilefe político de León. 

León 15 de Mayo de i 83a.-»lna¿r-
teseen el Boletia oíiciaL=José JEugeni» 
de Rojas. 

& 

Gobierno Político de la Provincia de León* 

Regencia de la Audiencia territorial de 
Valladolid. 
Por el Ministerio de Gracia y Justicia 

se ha comunicado á esta Audiencia por 
mi conducto con fecha 3 del que rige la 

Intendencia de la Provincia de Lton* 

'En ti Bohtin oficial de la venta de hiines nació» 
nales de Madrid, del Lunes 14 de Mayo d* 
1838, se anuncia lo siguiente: • 

AlVUrVCIO n. 955. ' 

Por providencia del Sr. Intendente dé R«a. 

http://ademas.de
http://geaeral.de


t «lo la prcmnnn de Toledo están «chalados 
j r» remate, en aquella ciudad,de las fincas na» 
r^^nales tjuc se expresarán, los días 26, 28 y 

del presente mayo, y 2 de junio próximo; de-
l^índo verificarse otro remato de las mismas en 
r-ta Capital en sus Casas Consistoriales, en los re-
f-ridos dias y hora de doce á una, ante los seño
res Jueces de primera instancia, y escribanías 
ene se dirán, 

•M\emat$ del día SS de mayo ante el 
\ Sr. D. Manuel Lueéño, y escriba

nía de D. Jacinto Rebillo. 

^ ue pertenecieron al difinitorh de Agus
tinos Recoletos de Madrid, 

Distintos pedazos de tierra, deca* 
*~Ma á6 fanegas, sitos en término de 
1 Mata, que vienen reunidos á una 
' 'ma en arriendo y - por consiguiente 
r \ tasación: producen en renta S í 
'^negas, capitalizados en. . . . . 28800 

fUmaie del din 'SIS de mayo ante el 
Sr. D. Juan José' Rodríguez fal-

^ dcosera, y escribanía de D. Martin 
Santin y Vazi^iuz. 

yfue per/tneciú al convento suprimido, 
de Dominicos de S. Pedro mártir 
de dicha ciudad» 

Un pedaxo de ' liérra, de cabida 
^ 8 fanegas y 225 estadales, sito en 
•" •rmino de Abnchete; y como la co-

innidad la libraba por si ¡no hubo 
rriendo , tasada en, '. • i• - , , 26865 

Hemate del dia 30. de mayo ante el Sr. 
^ i). Tomás Pacheco, y escribanía de 
„ ¿). francisco Casado. 

^Que perteneció al convento suprimido 
de Dominicos de S. Pedro mártir, 
di dicha ciudad, 

^ Un pedazo de tierra en los Sal-
"gueros, de cabida 36 fanegas y 301 
^istadales, sito en término de Alanche-
"'.e: oa se puede expresar el valor en 
^•enta por que era labrada por la co
munidad, tasado en. . . . . . 81901 

- "Remate del dia £ de junio próximo ; 

ante el Sr. D. Manuel Luceflo, y tf> 
eribanía de D, José Balduque. 

Que perteneció á la Encomiendá vo
tante de la Torre. 

Un huerto en el Valle mayor; 
de cabida 443 estadales de regadío, 81! 
de secano, 51 colmo y 61 de cas 6 
arroyo; 23 membrilleras, 2 melocoto
nes, 1 parral, 5 chopos y 10 álamos 
negros, sita en término de Oca ña: 
produce en renta 900 rs. capitaliza
do en, » , | 

249 

80000' 

pl monasterio suprimido de Gerónimos 
de Guadalupe. 

Una dehesa de monte, pasto j) 
labor, llamada de Barcenuno, de cabi
da 1808 fanegas de tierra de primera, 
segunda y tercera calidad, una cerca 
¡contigua á la casa cerrada de piedra 
de 15 fanegas de segunda clase y £ 
olivas. Otra también inmediata y cer
rada de 6 fanegas de la propia cali
dad; ana huerta en la misma cercanía 
con agua de pie y % fanega de p r i 
mera suerte; una aceña llamada del 
Barquillo inutilizada^ \xn na olmo hari
nero en la misma cercanía que mué- t 
le en inviernos lluviosos, y su corres
pondiente casa con todas sns oficinas 
de comodidad y de labor y últimamente 
¡una fuente y pilón para los ganados 
permanentes; sita en término de Val-
herdeja y puebla de Ra ciados; produ
ce en renta 32800 rs. , tasada en. , 183995^ 

AISTNCIO n. 936. 

Por providencia del Sr. Intendente de lien* 
las de la provincia de Zamora está señalado pa
ra remate, en aquella ciudad, de las fincas na* 
dónales que se expresarán, el día 28 de jnayo 
debiendo verificarse otro remate de las mismas 
en esta capital en sus Casas Concistonales, en et 
referido dia y hora de doce i una, ante el Sr. 
D. Joan José Rodríguez Valdeosera, Juez de 1 .* 
instancia, y escribanía de D. tylartin Swgjip J 
¡Vaiquez, 

Que pertenecieron al eenvento 'de rtli* 
giosos de Sio. Domingo di dichai 
ciudady 



2 3 0 
• t?na licfnílaíl ic l ' r rns íihilaila' 

la Ciaiulf. hí los Itrrpmios fie KnlraU • 
y l.i Torre , de cu! mi a \ 3b fanegas y 
6 ccleunnes, en }áG pie/.as inclusas 5 
de prados: îvod'nrc en renta .̂ 0 fane
gas de trigo y treinta id. de cebada, 
está arrendada por la jác^a, capilttli-
tada en. 1 . . . . . 90600 

Una suerte 'de viñas, Itrmino de 
Ponte jos, compúesla de 22700 cepas 
en 18 pieza»; tiene contra si tres fo
ros, el primrro de 1200 rs. de capital 
con 6 de réditos, anuales, el segundo 
de 16G6 rs. y 25 W í . con réditos 
d« 50 rs. anuale*: y el tefcefo de 3 
fanegas de trigo y 3 id. de.rabada de . 
<rdditos annales: produce en renta 

000 rs.; fina su arriendo en fin de 
#840 capitalizada •en. , . ' . 30000 j 

Lo que Sí anúncia ai pública con objeto degui, 
'Jos tn/Jividuos i/ne quitran ínter tsarm en lo ad-\ 
jjuisicion de las fmcas insertas, puedan acudir tí 
hacer sus proposiciones á los parages seuaÍados,} 
* n ¡os días y horas que se citan.—Madrid i 4 de 
'Mayo de l83$.s=El comisionado prineipaf A . 
Jos arbitrios de Amoriizacion.z=¡Maieo de Murga.̂  

ho qjie se inserta en el Boletín oficial para 
t u publicidad. León 23 de Majo de 1838.—¿au-! 
retno Gutiérrez. 

nQxsrtaü Miman» 

Sr. Redactor del Boletín ofirial. 

Las repctítlas preguntas que se diri
gen ú esta Agencia en averiguación de si 
el eslabl*eiiniento de otra nueva creada y 
dirigida por D Félix Montuñc* Machado 
en esta capital forma parte de esta; me 
obliga á suplicar á V. se sirva anunciar 
al público que ni tengo noticia .de ese nue
vo estíAlecimicnto por el Boletín oGcia!, 
ni por Áinguna otra comunicación particu-
}ar , y por consiguiente que JSÍ existe esta 
nueva Asociación, es separada é indepen
diente de la de mi cargo. IVo obstante si 
en lo sucesivo adquiriese datos mas exac
tos «obre el carácter j tendencia y resulta
dos de la misma , les recomendaré al pú
blico con la mas noble sinceridad.29 
JJamatares.—C&Wc délos Descalzos, n.0 5. 

ANUNCIO. 

SOCIEDAD MEDICA GEX£R AL DE SOCORROS 
MUTUO*. 

CctorM Superior Politim^da ln Provincia de León. 

En virtnd 'de exorto que con fecha arde! actual ba 
dirigido i esle^Gobierno político el Juez de ' primera 
instancia de Villafrankía-del Vierzo, éncafgo & las jus-
ficias dé esta provincia xjue procuren la captuM* de 
jo?*' Quiroga (a) Catalán, hijo natural de Ambrosía 
Quiroga, d« Acíbasmestas del ^'á]c»^ce; su edad ao años, 
alto y delgado^ buen color, vestido deren temen te en 
clase de sirvieB«e dometlico; y -en el c a s ó l e ser habido 
lo dirigirán con toda seguridad á di»posicion de aquel 
jutg!«dq,jy i t in¡«l correspondiente «riso de haberlo ve-
Tificado.' León i'i de Mayo de i338.=JoséEutfetiio de 
Jlójas.—loaquin fternafaei. Secretario/ * 

Gobierno PolUrt* de ta Pro t í ««'a dé Lem. ' 
• i • • •, 

i . E n virtud de exorto que con fecha j3 dol actual 
me hat3¡r¡giflo el Juez de i.* instancia del partido de 
Yejacervera; encargo1 á las justicias de está provipcia' 
que pwr cii'>«<** medio* estén á su tdcance nrocíireti 
la conturá de Agastina. Garcw, Wtera,BatiiraldcJ pue
blo de Corrpcillüs-, su edad 20 anos, bastante alta, pelo 
negro, marcada de viruelas; viste manteo azul y á ve
ces rajón y retoNño de. paño r^jo y.viejo; y en'el caso 
de ser haéida la conducirán Adi^posicitiicue aquíel juz
gado (Ikndonte pa'rte'de liabeHo 1 vetificado. Leoo 
de Mayo de 1838.—José Engomo de Rojas.esJoaquia 
Beroardez, Secretario. 

tComiíion Provincud de VattadoUd y su* 
agregadas. 

E l dia 31 de Abril último se publi
có en la Gaceta de Madrid el dividendo 
correspondiente al segundo semestre de 
Í&37. En sn consecuencia y cumpliendo 
esta Comisión con lo prevenido en el art 
177 de los Estatutos lo bace saber á todos 
los socios de sti pertenencia para que acu
dan á hacer el pago de las cantidades qtie 
les hayan correspondido por sus respecti
vas acciones, en la rnteligencía de que pa-
«ados tres meses desde el día en que «e 
hizo la publicación sin haber verificado el 
pago, perderán todo derecho á la pensión' 
y dejarán Üc pertenecer a la Sociedad con
forme á lo dispuesto en el art. JM..«Por 
acuerdo de la ComisiónAnselmo iluer-( 
ta, secretarlo. 

Imprenta de Lopetedi. 


